
El Grupo municipal Unidas Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Seseña conforme a lo

previsto en los artículos 91.4 y 97del Reglamento e Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente:

Proposición para la creación de una Oficina Municipal de Discapacidad en Seseña.

Exposición de motivos:

El próximo 3 de diciembre se celebra el Día Universal de la Discapacidad y, según los datos del

año 2020 publicados, las mayores tasas de discapacidad de personas a partir de los seis años

por cada 1.000 habitantes correspondieron a las Comunidades Autónomas de Galicia( 116,5),

Canarias ( 115,0),y en tercer lugar Castilla- La Mancha ( 111, 4), según la Encuesta de

Discapacidad , Autonomía Personal y situaciones de Dependencia (EDAD).

Parece lógico pensar que los datos se hayan incrementado desde 2020 y que además vayan en

aumento con el paso de los años, debido fundamentalmente a una población cada vez más

envejecida.

La discapacidad es una condición que algunas personas tienen al nacer, y a muchos otros nos

sobreviene en algún momento de nuestra vida, bien por una enfermedad, o por el simple paso

del tiempo.

No es algo que pueda evitarse por la simple voluntad de hacerlo. Es algo que, en la mayoría de

los casos, llega de manera inesperada y siempre implica un vuelco en la vida de esa persona y

en la de su entorno.

La discapacidad es algo de lo que nadie estamos exentos.

Asegurarnos de que quienes la sufran tenga la mejor de las atenciones es responsabilidad de

todos los poderes públicos y de las administraciones.

Ante la proximidad del día 3 de diciembre, Día Universal de la Discapacidad, y como homenaje,

compromiso y mano tendida hacia las personas y colectivos de personas con discapacidad y sus

familias debemos continuar con el compromiso de seguir visibilizando la discapacidad en

Seseña.

Recordamos que en años anteriores se realizaron teatros y jornadas escolares sobre la

discapacidad en colegios de nuestro municipio.

Como siempre recordamos que los ayuntamientos son las administraciones más próximas a la

ciudadanía. Son los primeros en canalizar las necesidades y en dar una respuesta que debe ser

siempre rápida y ágil para que sea eficiente y útil.

Por ello, todas las actuaciones que podamos proponer de cara a avanzar en la inclusión, y para

facilitar la vida de aquellos que la tienen más complicada, caminar hacia una ciudad más

amable, concienciada e inclusiva.
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Después de valorar con diferentes vecinos y vecinas de Seseña como podríamos, desde el

Ayuntamiento, canalizar sus propuestas y dar una mejor respuesta a sus necesidades,

entendemos que es necesaria la creación de la Oficina Municipal de Personas con

Discapacidad en Seseña, como ya existe en muchas otras ciudades de España.

Una oficina que sea un espacio para la información, asesoramiento y asistencia en la

consecución de trámites ( en contacto con todas las jefaturas de negociados y servicios para

priorizar la atención de las personas y colectivos con discapacidad).

Una oficina que sea un referente al que acudir cuando una persona con diversidad funcional o

algún familiar necesite resolver un trámite, como conseguir la tarjeta de aparcamiento, un

intérprete, informarse de cómo acceder a una subvención o a una bonificación fiscal. Pero

también para canalizar propuestas o sugerencias que los afectados puedan hacer llegar a la

oficina para que desde allí se distribuyan a los diferentes departamentos o negociados.

En definitiva, una herramienta de apoyo entre quienes padecen una diversidad funcional y la

administración.

Es una medida que para su constitución no requiere de inversión ya que se cuenta con los

servicios dentro del Ayuntamiento.

Solo sería necesario agrupar a todos/as los/las profesionales del servicio para tener una

referencia clara de a qué lugar acudir en caso de necesitar asesoramiento en el ámbito de la

discapacidad y que aquellas personas que tengan necesidad de realizar cualquier gestión sepan

con claridad a dónde dirigirse.

Se trata de una actuación que solo requiere de sensibilidad, voluntad política y de trabajo para

dotarla de un contenido útil.

Un contenido que a nuestro juicio, debe de completarse con la sugerencias y aportaciones de

los vecinos y vecinas del municipio.

Desde nuestro Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida consideramos que la discapacidad no

distingue colores políticos y que todos los grupos coincidimos en la necesidad de seguir

avanzando para conseguir la plena inclusión de las personas con diversidad funcional y mejorar

así su calidad de vida. En definitiva, se trata de una cuestión de derechos, de igualdad, y de

justicia con mayúsculas.

Puntos de acuerdo .

1-Elaboracion de un censo gratuito para personas empadronadas en Seseña con:

Discapacidad sensorial, discapacidad física, discapacidad visceral, discapacidad psíquica o de

salud mental, discapacidad auditiva y discapacidad sensorial ( con una edad a partir de los 6

años).

El censo de personas con discapacidad se refiere al conjunto de personas que tienen

reconocida una discapacidad igual o superior al 33% .

Servirá de instrumento de planificación para elaborar politicas de discapacidad e inclusión y

asignar una partida presupuestaria. N
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2-Creación de la Oficina Municipal de Discapacidad ( O.M.D) como recurso específico para la

atención a personas con discapacidad, familiares y asociaciones .

Sensibilizar a la población sin discapacidad para conseguir la plena integración.

3-Apoyar a las organizaciones e instituciones que trabajan con la discapacidad.

Garantizar que los profesionales asignados a dicha oficina tengan conocimientos y experiencia

acreditada del mundo de la discapacidad.

4-Que la Oficina Municipal de Discapacidad se ubique en un lugar accesible para el tránsito,

libre de barreras y con un espacio reservado para el aparcamiento de vehículos con movilidad

reducida.

Ponemos como ejemplo para ubicar la O.M.D de Seseña el Centro del Conocimiento de El

Quiñon.

Este edificio municipal al ser de nueva construcción puede contar con un espacio disponible; e

incluso la contratación del personal necesario para este servicio .

5- Impartir cursos de formación a los empleados públicos municipales que les permita atender

situaciones concretas que puedan generarse en la vida cotidiana ante las diferentes formas de

discapacidad.

6-Que entorno a la semana del 3 de diciembre, Día Universal de la Discapacidad se sigan

haciendo actos de visibilidad para todos los vecinos y vecinas; y sobre todo para los más

pequeños del municipio.

Fdo Mónica García Saguar, concejal y portavoz de Izquierda Unida Seseña.
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